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ORDENANZA Nro. 257/05 
AUTORIZACION SUBASTA INMUEBLES MUÑOZ
V I S T O : 

                  La Ley Orgánica Municipal Nº 8.102/91, Art. Nº 30, Inciso 19.

      El juicio caratulado: “MUNICIPALIDAD DE TANTI C/ MUÑOZ, Ricardo     y/o sus sucesores – EJECUTIVO FISCAL” que fuera iniciado por la MUNICIPALIDAD DE TANTI el 19 de Agosto de 1982 y actualmente tramitan por ante el Juzgado de Primera Instancia y Décima Nominación en lo Civil y Comercial de Córdoba, en el que se persigue el cobro de tasas por servicios a la propiedad adeudadas por inmuebles ubicados dentro del ejido Municipal en los Loteos denominados: “BAÑADOS DE TANTI Y VILLA TANTI SIERRAS”; y 
CONSIDERANDO:

Que según surge de las actuaciones judiciales mencionadas más arriba, a pesar de haberse realizado en dichas actuaciones judiciales varias subastas, el Municipio no ha percibido hasta hoy suma alguna por el crédito que allí fuera reclamado;
Que los fondos recaudados por las subastas de parte de los inmuebles realizados se han destinado al pago de honorarios de abogados  intervinientes y otros créditos de mayor privilegio;
Que ello se debe fundamentalmente al escaso valor en que fueron subastados los lotes, en virtud de que el Municipio nunca defendió su crédito;
Que dicha defensa estimada imprescindible conlleva el hecho de tener obligatoriamente que adquirir algunos de los inmuebles a subastar o defender cierto precio en subasta;
Que de todos modos dicha adquisición significa  obtener algo por el crédito reclamado y los lotes que resulten adquiridos pueden ser afectados a diversos destinos, tales como desarrollos urbanísticos y otros que se resolverán oportunamente;
Por todo ello y Atento a ello y por las atribuciones que le son propias;
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA

MUNICIPALIDAD DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA
Art. 1º: Autorizar al D.E. Municipal a adquirir inmuebles a subastarse en la cantidad y precio que se estime necesaria y conforme al mejor valor de los lotes en el mercado, a los fines de la defensa del crédito del Municipio.

Art. 2º: Una vez adquiridos los inmuebles referidos al D.E. Municipal deberá realizar todas las tramitaciones necesarias para inscribir los mismos en el dominio privado de la Municipalidad de Tanti.

Art. 3º: Oportunamente el D.E. Municipal deberá remitir copia al Concejo Deliberante de Tanti en el que consten las adquisiciones realizadas y trámites de inscripción de las mismas a favor del Municipio.
Art. 4º :  Cúmplase, publíquese, comuníquese , dése al D.E.M, al Registro Municipal y archívese.

Dada en la Sala 

de Sesiones el día 
15 de junio de 2005,  

s/Acta Nº 012/05.
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